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SALTA, 31 de AGOSTO de 2023

Expediente No 2509/16.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la SECRETARIA DE CONSEJO
SUPERIOR eleva solicitudes de l¡cencias y renuncias por parte de los Sres. Consejeros
Superiores, y

CONSIDERANDO:

Que la Ing. Graciela María MUSSO, solicita Licencia por el término de cuarenta (40)
días, a partir del día 29lOB del corr¡ente.

Que fundamenta su pedido en la realización de un v¡aje en familia al exterior.

Que las razones expuestas por la lng. Grac¡ela María MUSSO resultan atendibles a
juicio de este Cuerpo.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 31 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1'. - Autorizar fa licencia solicitada por la lng. Graciela María MUSSO, en su
carácter de Consejera Superior Titular por el Estamento Docenle de la Facultad de lngeniería
ante el Consejo Superior, a partir del dÍa 29108 del corriente año.

ARTÍCULO 2'. - Comun¡car a: lng. MUSSO, Facultades, Sedes Regionales en Transición
Facultades, Sedes Regionales, lEM, Secretar¡as, Direcc¡ones Generales, UAI Asesv
Jurídica. Cumplido, resérvese en la
el boletín of¡cial de esta Univers¡dad
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Secretaría de Consejo Superior. Asimismo, publíqu en
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